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O R D E N    D E L     D I A 

 

 

1o.-  REGISTRO DE ASISTENCIA DE LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS QUE INTEGRAN 

LA LXIX LEGISLATURA LOCAL. 

 

 DETERMINACIÓN DEL QUÓRUM.  

 

 

2O.- LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

CELEBRADA EL DÍA DE HOY 18 DE MAYO DE 2022.    

 

3O.- LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA SU 

TRÁMITE. 

 
4O.- DECLARATORIA DE APROBACIÓN DEL DECRETO 585 EXPEDIDO POR LA 

SEXÁGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN 

DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO. EN MATERIA PARIDAD DE GENERO. 

 

5O.- POSICIONAMIENTOS DE LAS FORMAS DE ORGANIZACIÓN PARTIDISTA RESPECTO 

DE LA DECLARATORIA DE REFORMA CONSTITUCIONAL.  

 

 

6O.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, QUE CONTIENE REFORMA AL PRIMER 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO. 

 

7o.- ASUNTOS GENERALES 

 

 

8o.- CLAUSURA DE LA SESIÓN 
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LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA SU 

TRÁMITE. 

 

No se enlistó asunto alguno. 
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DECLARATORIA DE APROBACIÓN DEL DECRETO 585 EXPEDIDO POR LA 

SEXÁGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN 

DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO. EN MATERIA PARIDAD DE GENERO. 
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POSICIONAMIENTOS DE LAS FORMAS DE ORGANIZACIÓN PARTIDISTA 

RESPECTO DE LA DECLARATORIA DE REFORMA CONSTITUCIONAL. 
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DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, QUE CONTIENE REFORMA AL 

PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Puntos Constitucionales, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, iniciativa con proyecto de decreto, presentada por las  y los C. C. Diputadas y 

Diputados Joel Corral Alcantar, Gerardo Galaviz Martínez, Silvia Patricia Jiménez Delgado, 

Alejandro Mojica Narvaez, Teresa Soto Rodríguez y Fernando Rocha Amaro integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, de la LXIX Legislatura del Congreso de Durango, la 

cual contiene reformas a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de 

Durango; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de conformidad con lo 

dispuesto por la fracción I del artículo 120, y los diversos artículos 142, 183, 184, 187, 188, 189, y 

demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos 

presentar a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, con base en los 

siguientes antecedentes y descripción de las iniciativas, así como las consideraciones que motivan 

la aprobación de las mismas. 

 

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 

 

Con fecha 03 de marzo de 2022, le fue turnada a este órgano dictaminador iniciativa presentada 

por las y los C. C. Diputadas y Diputados Joel Corral Alcantar, Gerardo Galaviz Martínez, Silvia 

Patricia Jiménez Delgado, Alejandro Mojica Narvaez, Teresa Soto Rodríguez y Fernando Rocha 

Amaro integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, de la LXIX Legislatura del 

Congreso de Durango, la cual contiene reforma al artículo 28 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano del Estado de Durango1. 

 
1 https://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXIX/GACETAS/ORDINARIO/GACETA59.pdf Pág. 

108. Gaceta Parlamentaria del H. Congreso del Estado de Durango. Consultado el 10 de mayo de 

2022. 
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Quienes inician comentan que, la música, las expresiones plásticas, la literatura, la escultura, el 

mismo leguaje y el arte popular, entre otras, representan solo algunas de las manifestaciones 

creativas, mismas que se encuentran dentro de la cultura.  

 

Dicho conjunto de manifestaciones, resultan inminentemente necesarias en el desarrollo del 

individuo en lo particular y al mismo tiempo, indispensables para el progreso del ser humano como 

especie, lo cual ha sido reconocido por la Declaración Universal de Derechos Humanos, entre otros 

ordenamientos.  

 

Por su parte, la Real Academia Española, defino como “cultura”, el conjunto de conocimientos que 

permite a alguien desarrollar su juicio crítico, y aplicado ello una sociedad, resulta en la práctica de 

actividades que impliquen la expresión de la creatividad de las mujeres y los hombres de todas la 

edades, pertenecientes a una colectividad.  

 

Por las expresiones culturales, se cohesionan las ideas y se entrelazan las vidas de individuos 

pertenecientes a una misma región; se difunden las cualidades y experiencias para beneficio y 

provecho de todos aquellos que las llegan a conocer. 

 

La misma Real Academia Española, en otra acepción del citado concepto lo describe como el 

conjunto de modos de vida y costumbres, conocimientos y grado de desarrollo artístico, científico, 

industrial, en una época y en determinado grupo social, etc. 

 

Por su parte, la libertad creativa resulta un factor indispensable para un ejercicio efectivo y pleno 

de los derechos culturales de la ciudadanía, y la promoción y fomento que se realice por parte del 

poder público a dicha libertad, debe verdaderamente respetarla, lo que habrá de ponerse en 

práctica atendiendo a cualquier forma de expresión, además de permitir el acceso de toda la 

sociedad e independientemente de aquellos de que provenga.  

 

Dicho de otra manera, el derecho a la cultura reconoce variados aspectos para desarrollar 

acciones y políticas en dicho rubro, como son el acceso, la promoción, la difusión, el respeto y 

protección de la cultura, en su mayor amplitud, considerando la relevancia que implica y conlleva el 

ejercicio de dicho derecho. 
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Un mayor nivel cultural de la población y un mayor contacto de las mujeres y los hombres de cada 

colectividad con la misma, abona a un desarrollo integral y a una paz social que es indispensable 

para el progreso de todo estado.  

 

Es preciso recordar que en el derecho a la cultura se encuentran inmersos dos aspectos, siendo el 

primero aquel por el que se entiende a dicho derecho como parte del abanico de derechos 

humanos que ostenta la propia naturaleza del hombre y por otro, dicha prerrogativa implica un 

aspecto meramente colectivo o social, al poner de manifiesto una dimensión grupal a través del 

carácter comunitario y que identifica a una sociedad.  

 

La dignidad del individuo y su protección, también se fomenta mediante la defensa y práctica de su 

derecho a la cultura y las expresiones artísticas, pues resulta una vía inmejorable para exaltar sus 

cualidades y talentos.  

 

Dichas manifestaciones o expresiones de nivel cultural, además de sus valores y características, 

contribuyen de manera directa a definir a cada grupo social, lo cual, sin duda alguna, se sintetiza 

con un aspecto individual pues, el ambiente, siendo la cultura parte de este, es una de las 

circunstancias determinantes en la vida y desarrollo de los individuos.  

 

A través del multicitado derecho, se garantiza además que toda mexicana y todo mexicano, sin 

consideración de su nivel económico o situación particular, pueda acceder a los bienes y servicios 

culturales que se prestan por los particulares y por el propio Estado.  

 

Por si fuera poco, el derecho a la cultura es considerado como un derecho intergeneracional, en 

relación con el patrimonio cultural que lo compone pues implica identificar, proteger y conservar 

dicho patrimonio, ya sea de índole material como inmaterial, para su difusión entre las mujeres y 

los hombres del futuro, con la finalidad de que las siguientes generaciones lo puedan disfrutar de la 

mejor manera posible.  

 

Además de que la protección y promoción de la diversidad cultural de nuestra entidad federativa, 

se hará atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con 

respeto a la libertad creativa.  
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CONSIDERACIONES 

 

PRIMERO. –  El párrafo décimo segundo, del artículo cuarto, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente: 

 

Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y 

servicios que presta el Estado en la materia, así como el ejercicio de sus derechos 

culturales. El Estado promoverá los medios para la difusión y desarrollo de la 

cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y 

expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. La ley establecerá los 

mecanismos para el acceso y participación a cualquier manifestación cultural. 

 

Por su parte, los artículos tercero; séptimo, fracción primera; y décimo primero fracción quinta, de 

la Ley General de Cultura y Derechos Culturales, establece: 

Artículo 3.- Las manifestaciones culturales a que se refiere esta Ley son los 

elementos materiales e inmateriales pretéritos y actuales, inherentes a la historia, arte, 

tradiciones, prácticas y conocimientos que identifican a grupos, pueblos y 

comunidades que integran la nación, elementos que las personas, de manera 

individual o colectiva, reconocen como propios por el valor y significado que les aporta 

en términos de su identidad, formación, integridad y dignidad cultural, y a las que 

tienen el pleno derecho de acceder, participar, practicar y disfrutar de manera 

activa y creativa. 

 

Artículo 7.- La política cultural del Estado mexicano, a través de sus órdenes de 

gobierno, atenderá a los siguientes principios: 

 

I. Respeto a la libertad creativa y a las manifestaciones culturales; 

 

Artículo 11.- Todos los habitantes tienen los siguientes derechos culturales: 

 

V. Participar de manera activa y creativa en la cultura; 

 

SEGUNDO. -  Esta Comisión, da cuenta que, la cultura se concibe hoy como el modo total de vida 

de los seres humanos que conforma al hombre y a la mujer, al niño y a la niña, a los jóvenes y a 
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los ancianos, a la familia y a la sociedad en su conjunto. Otorga una visión del mundo, de la vida, 

una identidad y un sentido de permanencia y participación a un grupo, etnia, pueblo, nación y 

Estado. Nacemos y nos desarrollamos en la cultura y le da sentido a la vida a partir de sus diversos 

elementos que infunden cohesión a la organización social y propician la libertad humana. 

 

La cultura de nuestro país es no sólo la mayor de nuestras riquezas, sino un elemento esencial 

para seguir siendo una nación libre y soberana. Por ello, la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos reconoce de una manera amplia y explícita que: a). - La cultura es uno de los 

fundamentos de la Nación y, por lo tanto, es un derecho inalienable de los mexicanos. b). - Se trata 

de un derecho resguardado por el Estado empezando por el reconocimiento de su especificidad, 

que requiere de su propio marco jurídico; y c). - La cultura nos ha proporcionado una identidad 

como nación independiente y soberana, que nos permite asumirnos como mexicanos, pero que se 

sustenta en la pluralidad, tanto lingüística como patrimonial. 

 

En ese sentido, como ideal común por el que todos los pueblos y naciones deben esforzarse, el 

artículo 27 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos del 10 de diciembre de 1948, 

sostiene dos principios esenciales en relación con el derecho a la cultura: toda persona tiene 

derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las artes y a 

participar en el progreso científico y en los beneficios que de él resulten; toda persona tiene 

derecho a la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan por razón de las 

producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora.  

 

Desde la misma declaración universal de los derechos humanos la cultura se manifiesta en una 

doble dimensión, no sólo es un derecho humano fundamental, sino también uno de los 

instrumentos y mecanismos principales para conocer y respetar los demás derechos.  

 

Por su parte, la UNESCO siempre ha hecho hincapié en los vínculos entre la cultura y los objetivos 

más amplios del empeño humano, actividad que forma parte de su mandato básico, "la promoción, 

por medio de las relaciones educativas, científicas y culturales de los pueblos del mundo, de los 

objetivos de paz internacional y bienestar común de la humanidad.” 

 

Así, la UNESCO asumió la responsabilidad de estimular una reflexión acerca de cómo integrar las 

políticas culturales en las estrategias de desarrollo. Así es, como se establece, la Declaración de 

Bogotá, donde se insistió en que el desarrollo cultural había de tener en cuenta "un mejoramiento 
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global de la vida del hombre y del pueblo" y "la identidad cultural, de la que parte y cuyo 

desenvolvimiento y afirmación promueve".  

 

TERCERO. - De lo anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha determinado que, la 

Carta Magna, reconoce diferentes aspectos para desarrollar una política cultural, como son el 

acceso, la promoción, la difusión, el respeto y protección de la cultura, en su más amplio sentido. 

Por otra parte, el derecho a la cultura tiene dos dimensiones, pues se encuentra dentro del rubro 

de los derechos humanos, que instituye la protección de la dignidad del individuo, en todas sus 

expresiones, a fin de que pueda desarrollarse plenamente, para lo cual uno de sus aspectos es la 

cultura, como elemento integrante y formativo de su personalidad. Pero también, este derecho 

fundamental contempla un aspecto social, pues al estudiarse conceptos como cultura, identidad y 

comunidad cultural, se pone de manifiesto una dimensión colectiva, ya que las expresiones, 

valores y características de un grupo, es el que ayuda a definirlo, lo cual, sin duda alguna, se 

sintetiza con su lado individual, pues el ambiente es una de las condiciones determinantes de los 

individuos. Ahora bien, por medio de este derecho debe garantizarse que todo mexicano, 

independientemente de su posición económica o situación geográfica, tenga acceso a los bienes y 

servicios culturales; también debe considerarse el derecho intergeneracional respecto del 

patrimonio cultural que implica identificar, proteger y conservar el patrimonio cultural –material e 

inmaterial– y transmitir ese patrimonio común a las generaciones futuras, a fin de que éstas 

puedan construir un sentido de pertenencia, por tanto, el Estado debe implementar mecanismos 

para permitir el acceso al derecho a la cultura, así como para rehabilitar y conservar el patrimonio 

cultural de nuestro país. 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta dictaminadora, estima que la iniciativa cuyo 

estudio nos ocupa, con las adecuaciones realizadas a la misma, es procedente, en virtud de 

considerar que obedece al mejoramiento de forma y fondo jurídicos, permitiéndose someter a la 

determinación de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su 

caso, el siguiente: 

 

P R O Y E C T O  D E  D E C R E T O 

 

LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
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CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA:  

 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma el primer párrafo del artículo 28 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango, para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 28.- Toda persona tiene derecho a la cultura y a participar de la vida cultural de su 

comunidad. El Estado garantizará la conservación y promoción del patrimonio histórico, cultural y 

artístico de Durango; protegerá y promoverá en todas sus manifestaciones y expresiones, la 

diversidad cultural existente en la entidad, la libertad creativa y fortalecerá su identidad 

duranguense. 

 

… 

… 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 16 

días del mes de mayo de 2022. 
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LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

 

 

DIP. EDUARDO GARCÍA REYES 

PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ 

SECRETARIA 

 

 

 

DIP. TERESA SOTO RODRÍGUEZ 

VOCAL 

 

 

DIP. ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ 

VOCAL 

 

 

 

DIP. LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA  

VOCAL  

 

 

 

DIP. MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA 

VOCAL  
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ASUNTOS GENERALES  

 

No se registró asunto alguno.  
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CLAUSURA DE LA SESIÓN 

 

 

 


